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Respuestas a preguntas presentadas por escrito

El 15 de octubre de 1996 se recibió de la delegación de Zambia la siguiente comunicación,
en la que se responde a preguntas presentadas por delegaciones y por los ponentes durante el examen.

1. Consecuencias para Zambia del Protocolo Comercial de la SADC

Si las reducciones arancelarias avanzan de modo asimétrico, como se exige en virtud del
Protocolo Comercial de la SADC, es decir, si los Estados Miembros con derechos aduaneros más altos
son los primeros que empiezan a reducirlos, no es probable que Zambia padezca ninguna pérdida de
ingresos durante ese período, dado que no se preverá que reduzca sus aranceles, ya que tiene el promedio
arancelario más bajo de los Estados miembros. Por el contrario, es probable que obtenga más acceso
a los mercados de los demás Estados miembros de la SADC.

Sin embargo, a largo plazo, es probable que Zambia padezca algunas pérdidas de ingresos
como resultado de la eliminación de aranceles dentro de la SADC, lo cual representaría casi el
50 por ciento de los ingresos de Zambia por aranceles, dado que el 40 por ciento de las importaciones
de Zambia procede de la República de Sudáfrica.

2. Entorno macroeconómico

El entorno macroeconómico en agosto de 1996 es el siguiente:

a) Nivel de los tipos de interés en agosto de 1996:

- Sobre letras del Tesoro
- 28 días 71,6 por ciento
- 91 días 64,8 por ciento
- 182 días 60,5 por ciento

- Sobre bancos comerciales
Tipo base 55,5 por ciento
Ahorros 31,4 por ciento
Interbancario 43,5 por ciento
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b) Balanza de pagos a agosto de 1996 (en millones de dólares de los EE.UU.)

i) Total de entradas de donantes 95,8
ii) Total por servicio de la deuda 110,1
iii) Saldo i)-ii) (14,3)

Ello indica claramente una corriente de salida.

c) Volatilidad de las reservas

1996

Reservas oficiales
brutas

(en millones)

Reservas internacionales
netas

(en millones)

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio

143,8
167,7
156,5
135,0
152,1
185,7
144,2

(1.141)
(1.116)
(1.122)
(1.143)
(1.113)
(1.079)
(1.120)

3. Derecho antidumping del 15 por ciento

Desde principios del decenio de 1970 está en efecto un derecho antidumping del 15 por ciento
sobre las ventanas y los marcos de puertas de hierro/acero (partida 73.08.30.00 del SA), cualquiera
sea el país de origen. Este derecho antidumping está en conflicto con los requisitos de la OMC, porque
se aplica con independencia del país de origen. Dado lo que antecede, se ha formulado la recomendación
de que en el presupuesto de 1997 se elimine este derecho antidumping.

No habrá consecuencias para el ingreso, por cuanto de enero a agosto de 1996 sólo se cobraron
16.982 K de derechos aduaneros y 14.717 K de IVA sobre los marcos de puertas y ventanas de
hierro/acero.

4. Valoración en aduana

En Zambia la valoración en aduana se basa en la definición del valor de Bruselas. De
conformidad con lo establecido en el correspondiente Acuerdo de la OMC, Zambia deberá adaptar
su legislación y sus procedimientos de valoración en aduana a un "valor de transacción" para el 1º de
enero del año 2000. El Ministerio de Hacienda y la Administración Fiscal de Zambia trabajarán
conjuntamente para asegurar que Zambia cumpla el plazo.

5. Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS)

En el marco del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS), Zambia ha contraído
compromisos específicos en los sectores siguientes:
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Servicios a empresas

a) Servicios profesionales

- Contabilidad
- Servicios médicos y odontológicos
- Servicios prestados por parteras, enfermeras, fisioterapeutas y personal

paramédico

b) Otros servicios a empresas

- Servicios de ensayos y análisis técnicos
- Servicios relativos a la minería y las prospecciones

Servicios de construcción y servicios conexos de ingeniería

Servicios relacionados con la salud y sociales

- Servicios hospitalarios
- Otros servicios de salud humana

Servicios de turismo y relacionados con los viajes

En todos los compromisos específicos por sectores que se han mencionado no existen limitaciones
al acceso a los mercados y el trato nacional. Ello significa que Zambia aplica el trato de la nación
más favorecida a los servicios y los proveedores de servicios de todos los demás Estados Miembros.

Sin embargo, el movimiento de personas físicas en todos los sectores mencionados no está
consolidado en cuanto a la entrada y la estancia temporal de las personas físicas empleadas en trabajos
de gestión y como expertos para la inversión extranjera. El empleo de esas personas se conviene entre
las partes interesadas y ha de recibir la aprobación del Ministerio del Interior.




